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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  
SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
Medellín, dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE(S): GABRIELA CÁRDENAS HERNÁNDEZ 
DEMANDADO(S): COLPENSIONES 
RADICADO: 050013105 – 018-2020-00079 – 01 

 

Dentro del presente proceso la abogada SERGIO ALBERTO SUAZA QUINTERO, 

portador de la tarjeta profesional 162.317 del Consejo Superior de la Judicatura, 

presentó memorial en calidad de apoderado judicial de la parte demandante1, 

situación por la que se entiende que reasume el poder para actuar en 

representación de la DEMANDANTE.  

Atendiendo a los nuevos poderes, entiéndase revocado el poder inicialmente 

conferido, en los términos del Art. 76 del CGP. 

NOTIFÍQUESE  
 
  
  
  
  

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ  
Magistrada  

 
 
     

 
 

 

 
1 Carpeta 02SegundaInstancia / Archivo 04MemorialNoAlega 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  
 

Que la presente providencia se notificó por 
estados N ° 073 del 3 de mayo de 2023.  
 

consultable aquí: 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147 
 


